
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
56/2026 

 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS  
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y 
DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a ocho de mayo de dos mil veintiséis, se da cuenta al Ministro 
Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: 
 

Constancias Registro 
Escrito y anexos de la Presidenta de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 

9295 

 
Las documentales se recibieron el seis de mayo del año en curso, en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Tribunal. Conste. 

 
Ciudad de México, a ocho de mayo de dos mil veintiséis. 
 
Radicación. 
Con el escrito y los anexos de cuenta, fórmese y regístrese el 

expediente 56/2026 relativo a la acción de inconstitucionalidad que hace 

valer la Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

 

Norma impugnada.  
De la demanda se advierte que la parte promovente impugna: 

 
“Artículo 178 BIS, primer párrafo, en la porción normativa ‘particulares y personas 
servidoras públicas,’, del Código Penal para el Estado de Aguascalientes, reformado 
mediante Decreto Número 426 publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad el 06 
de abril de 2026, el cual se transcribe a continuación: 
 

‘Artículo 178 Bis. Atentados a la Seguridad Publica. Los Atentados a la Seguridad 
Publica consisten en acechar, vigilar o realizar actos tendientes a obtener información 
de manera injustificada, sobre las actividades oficiales de las Instituciones del Sistema 
Estatal de Seguridad Publica, Corporaciones Auxiliares de la Seguridad en el Estado,  
particulares o personas servidoras públicas, con la finalidad de informar o alertar a 
otra u otras personas para que estas puedan organizar o planear la comisión de un 
delito, cometerlo o evitar el cumplimiento de la función pública. 
(…) 
I. – V. (…)” 
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Con fundamento en el artículo 241 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y el Acuerdo General 1/2025 (12a.) del Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, que regula la recepción, registro y turno de los asuntos de 

su competencia, se turna el expediente a la Ministra Yasmín Esquivel Mossa 
para que instruya el procedimiento correspondiente. 

 

Lo anterior, atendiendo al orden cronológico de ingreso de este asunto y al 

número de votos obtenidos en la elección extraordinaria del Poder Judicial de la 

Federación 2024-2025. 

 

Notifíquese por lista. 
 

Así lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago 
Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales 

y de Acciones de Inconstitucionalidad. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SRB/MESH/DAAG. 1

1 Artículo 24. Recibida la demanda, la persona titular de la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación designará, según el turno que corresponda, a una ministra o a un ministro instructor a fin de que 
ponga el proceso en estado de resolución. 

ESH/DAAG.

nstitu

cia de la 
a Sección de

cionalidad

Hug

ón 

ente

ógico de in

istro y tur

istra Yasm

Re

tica de los Es

eno de la Sup

rno d

26

eglamentar

da la de
ún

ctúa

ntroversia

tiz, Pres
con Fe

den

asunto y a

dicial de la

tos de

ssa



Firmante Nombre HUGO AGUILAR ORTIZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP AUOH730401HOCGRG05 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a66330000000000000000000042ad Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 13/05/2026T20:29:35Z / 13/05/2026T14:29:35-06:00 Estatus firma OK Valida
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
94 c8 1c c3 02 12 6f 33 b4 fb fc 58 9d dd 00 92 c4 f0 69 bc c3 87 c1 dc 4b 6f 46 68 5f cc 3c c0 2b f8 3c 90 cc 76 3c d0 2b 2e f0 8d f7 06 1a 
d7 ff 1d 80 8e 18 20 06 62 c6 a2 e5 39 14 9c 05 aa 63 c2 e6 bb 1a 52 4d 21 d3 7e 86 21 89 0c 9c 64 5f 91 2b c7 cc 93 1b b8 55 a7 cb 0d 
54 64 82 c0 ae 4e 9e 20 1a 48 85 b6 ed d2 d1 aa 2c 0c f9 ed 11 6e 28 16 b0 d9 5e a6 82 f1 89 7a 63 29 7f dc 2e 88 93 be 9a ee 34 6f f7 d5 
67 81 bf e7 ef 83 d1 cc 4f 24 d1 8e d8 f3 6e 99 3d 6e 3e d1 1a 02 ae 7e 9a eb 1e 0d 4d d6 20 c5 3a b5 d9 3e 40 1b 45 f8 9c 43 bf 1c 08 49 
cf 1e 8e 7a 6f 47 6e 56 bd 4a 3e f2 89 ca 42 fc 50 28 31 24 14 d0 15 e6 49 02 37 d8 12 ce 91 6b 89 2a e2 e4 ce 10 ec 16 49 6e 78 c7 da 
76 18 1e 6d 34 a9 1a e0 80 af 0a c3 04 cd 79 12 67 d7 84 9d cb 63 6e 72 da 7d 67 05 d4 a5 7f 69 2d 20 e2 f4 f9 95 09 82 72 98 d2 59 f6 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 13/05/2026T20:29:36Z / 13/05/2026T14:29:36-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a66330000000000000000000042ad 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 13/05/2026T20:29:35Z / 13/05/2026T14:29:35-06:00 
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Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 13/05/2026T19:49:47Z / 13/05/2026T13:49:47-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1475008 
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